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CONTRATO PROYECTO FASE/ETAPA No. 
 

 

 

Contrato: aplica para el acta de entrega y recibo a satisfacción global o cuando el contrato solo tiene 
un proyecto en una sola etapa. 
Proyecto: aplica cuando dentro de un contrato existen dos o más proyectos. 
Fase o Etapa: aplica cuando un proyecto y/o contrato se desarrolla en dos o más fases o etapas, para 
lo cual también deberá indicarse el número de la fase o etapa para realizar la entrega y recibo a 
satisfacción. 

 
INFORMACIÓN DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

TIPO DE CONTRATO CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 
 

OBJETO DEL CONTRATO 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO, MODERNIZACIÓN 
Y CERTIFICACIÓN DE LOS ASCENSORES DE LA DIRECCIÓN 
TERRITORIAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO UBICADA EN EL 
MUNICIPIO DE PEREIRA, DEPARTAMENTO DE RISARALDA 

NÚMERO DEL CONTRATO 111350-003-2023 (PAF-SEDESMINTRABAJO-PS-006-2023) 
 
 
 

DESCRIPCIÓN CONTRATO, 
PROYECTO, FASE O ETAPA: 

MODERNIZACION DE DOS ASCENSORES, MEDIANTE EL CAMBIO 
DE MOTORES, EMBELLECIMIENTO DE LAS CABINAS, 
ADECUACION DE PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA, 
INCREMENTO DE VELOCIDAD, MONTAJE DE SISTEMA 
ELECTRICO Y DEMAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LLEVAR A 
ACABO LA CERTIFICACION DE LOS EQUIPOS MEDIANTE LA 
NORMA TÉCNICA COLOMBIANA NTC 5926-1. 

CONTRATISTA ROBINSON LEONARDO FONSECA RUBIO,  
C.C. No. 79.803.698 

INTERVENTOR N.A. 

SUPERVISOR KATY LORENA GÓMEZ ZULUAGA 

PLAZO INICIAL CONTRATO DOS (02) MESES 

VALOR INICIAL CONTRATO 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES CIENTO 
CUARENTA MIL PESOS ($245.140.000,00) M/CTE 

FECHA DE INICIO 
CONTRATO 

04/05/2023 

 
CONDICIONES FINALES DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

PLAZO EJECUTADO DOS (2) MESES Y QUINCE (15) DÍAS 

 
VALOR TOTAL EJECUTADO 

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 
CON SIETE CENTAVOS ($278.695.683,07) M/CTE. 

FECHA DE TERMINACIÓN 19/07/2023 

X 
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Una vez verificado el producto o servicio objeto del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
111350-003-2023 (PAF-SEDESMINTRABAJO-PS-006-2023), se identificó que éstos se encuentran 
debidamente terminados y ajustados, cumpliendo con los requerimientos, normas y especificaciones 
técnicas, y que NO se presentan faltantes o pendientes por ejecutar, según lo consignado en el acta de 
terminación suscrita el diecinueve (19) de julio del año 2023, realizando la entrega dentro del plazo 
contractual establecido. 

 
En consecuencia, el objeto del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 111350-003-2023 
(PAF-SEDESMINTRABAJO-PS-006-2023), se reciben a entera satisfacción de acuerdo con los 
siguientes componentes o cantidades: 

 
ítem Descripción Unidad Cantidad final 

ejecutada 
1. PRELIMINARES   
1.1 Visita de verificación y toma de medidas Día 4 
1.2 Desmonte de botoneras en hall y cabina Und 20 
1.3 Fabricación de paneles de cabina (techos y piso). Und 2 
1.4 Desmonte de motor Und 2 
2. MODERNIZACION   
2.1 Instalaciones eléctricas. Montaje de tablero eléctrico. Und 2 
2.2 Suministro y Montaje de motores Und 2 
2.3 Incremento de la velocidad del ascensor. Und 2 

3. RENOVACIÓN ESTÉTICA Y FUNCIONAL DE LA 
CABINA. 

  

3.1 Cambio del sistema de botoneras. Und 2 
3.2 Mejoramiento de puertas y marcos. Und 20 
3.3 Iluminación eficiente. Und 2 
3.4 Adecuación para personas con movilidad reducida. Und 2 
3.5 Sistema de rescate. Und 2 
3.6 Sistema de detector de obstáculos. Und 2 
4. CERTIFICACION   

 
4.1 

Certificación del cumplimiento de los requisitos de la Norma 
Técnica Colombiana NTC 5926-1: Revisión técnico – 
mecánica de sistemas de transporte vertical y puertas 
eléctricas. 

 
Und 

 
2 

 
 

Nota: Este cuadro deberá ser ajustado de acuerdo con los entregables contractuales en los casos de 
contratos de consultoría e interventoría. 

 
Con la suscripción de la presente acta, la supervisión garantiza que se aportaron los documentos 
requeridos para adelantar la entrega al PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MINTRABAJO 
MANTENIMIENTOS. 
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El contratista se compromete a suscribir, actualizar y remitir las garantías de acuerdo con las 
cláusulas del contrato, a la CONTRATANTE PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MINTRABAJO 
MANTENIMIENTOS para su aprobación. 

 
Para constancia, se firma la presente acta de entrega y recibo final del objeto contractual, en original 
y dos (2) copias por los que en ella intervinieron a los veinticuatro (24) días del mes de agosto del año 
2023. 

 
 

QUIEN ENTREGA QUIEN RECIBE 
 
 
 
 
Firma 
ROBINSON LEONARDO FONSECA RUBIO 
CONTRATISTA 
CC. 79.803.698 de Bogotá 

Firma 
KATY LORENA GÓMEZ ZULUAGA 
SUPERVISORA – FINDETER 
CC. 1.065.820.879 

 
 
 

FIDUCIARIA 
 
 
 
 
 

Firma 
CARLOS FERNANDO LOPEZ PASTRANA 
REPRESENTANTE LEGAL 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 
En su calidad de vocera y administradora 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MINISTERIO 
DEL TRABAJO – MANTENIMIENTOS 
 

Revisó: Nohora A. Camacho – abogada patrimonios autónomos Findeter 
Aprobó: José Luis Ariza de Lavalle – coordinador jurídico abogado patrimonios autónomos Findeter 

 
 

Nota: para las firmas de los responsables, se debe referenciar todas las personas que intervienen en la suscripción del presente 
documento indicando nombre y cargo de acuerdo al tipo de contratación (obra, consultoría, interventoría, fases/ etapas), así: 
 
Para Contratos de Obra, firman Contratista de Obra e Interventor Para 
los Contratos de Consultoría, firman Consultor e Interventor 
Para los Contratos de Interventoría, firman Patrimonio Autónomo, Interventor y Supervisor designado por Findeter 
 
Nota: La interventoría debe garantizar que se aporten los documentos mínimos establecidos contractualmente. 
 
Original: Contratante. 
Copias: Contratista o Consultor e Interventor 


